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INTRODUCCIÓN 

 
El presente documento pretende brindar un reporte correspondiente a la participación de la delegada 
Subdirectora de las Artes Lina Gaviria y el equipo de Sectores Sociales y Territorios en el Comité 
Operativo Distrital para la Adultez en el periodo del 1 julio al 15 octubre. De acuerdo a la resolución 
1201 del 21 de julio, por el cual se delega la participación del Instituto Distrital de las Artes - Idartes, en 
el Comité Operativo Distrital de Adultez - CODA, al interior del Consejo Distrital de Política Social.  
 

OBJETIVO 

 
Brindar reporte correspondiente a la participación de las delegadas del equipo de Sectores Sociales y 
Territorios en el Comité Operativo Distrital para la Adultez en el periodo del 1 julio al 15 octubre. 

 

RESPONSABLES 

Lina Gaviria, Julieta Vera y Sharol Miranda del equipo de Sectores Sociales y Territorios.  
 

DESARROLLO DEL DOCUMENTO 

 

Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle:  

 

Teniendo en cuenta la Resolución 1045 de 2021 “Por la cual se actualiza y reglamenta el Comité 

Operativo Distrital de Adultez - CODA, al interior del Consejo Distrital de Política Social”, desde el 

equipo de sectores sociales y territorios ha participado Sharol Miranda en las siguientes sesiones 

convocadas durante el primer semestre:  

 

● 28/08/2025: se asistió al Comité presencial en donde se abordaron los siguientes temas: 

seguimiento a compromisos establecidos en el mes de junio de 2025; Presentación oferta de 

servicios por el Servicio nacional de Aprendizaje “SENA”; Tareas asignadas a cada sector en la 

sesión anterior; Balance reporte semestral; Informe de seguimiento a la política pública de 

adultez.  

 

Desde la entidad el 03 de septiembre de 2025 se reafirmó por medio de oficio respuesta dirigida al 

Subdirección para la Adultez de la Secretaría Distrital de Integración Social lo siguiente:  
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“Con respecto a la información solicitada frente a los productos, recursos y gestiones adelantadas 

desde el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES para aportar al cumplimiento de los objetivos de la 

Política Pública Distrital de y para la Adultez, me permito informar lo siguiente: 

 

Conforme a lo establecido en el Plan de Acción de la política pública 2021-2025, IDARTES es 

responsable del producto “6.1.2 Procesos de circulación artística para las y los adultos desde un 

enfoque diferencial con propuestas artísticas y culturales”. Este producto cuenta con una asignación 

presupuestal de $11.000.000 para su implementación en 2025, recursos que provienen del proyecto 

de inversión institucional 8077 “Fortalecimiento de las prácticas artísticas en el espacio público, para 

promover la convivencia, apropiación ciudadana y la generación de confianza en Bogotá D.C.” Estos 

recursos no han sido objeto de modificación, teniendo en cuenta que se tienen previstos 

exclusivamente para el cumplimiento de este producto. Igualmente, a nivel del producto y sus 

componentes, no se ha identificado la necesidad de adelantar ninguna modificación, toda vez que el 

producto contempla los elementos y estructura que se ajusta a la misionalidad y capacidad institucional 

de IDARTES en beneficio de la población adulta de Bogotá”.   

RECOMENDACIONES O CONCLUSIONES  

 
● Desde el Idartes se reconoce la importancia de la Política Pública de y para la Adultez, por lo 

cual es importante continuar participando en este espacio.  

 
Cordialmente,  

 

 

 

LINA GAVIRIA 

SUBDIRECTORA DE LAS ARTES  

 

 

 
 
Julieta Vera Q- Contratista Subdirección de las Artes  
Sharol Miranda - Contratista Subdirección de las Artes  
Equipo de Sectores Sociales   
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